
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Rad. 051013113001-2017-00142-00 

 

 

Obedézcase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, en su 

providencia del día 4 de marzo de 2020, obrante a folios 671 a 672 de la parte dos del 

proceso (artículo 329 del C. General del Proceso) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

J U E Z  
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